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[...]

Normas generales relatívas al concepto de control interno

RESOLUCIONES
Despacho del Co ntra lor General, a las 10:00 horas del 2 de

diciemb re de dos mil tre s.

Considerando:

1o~Que los art ículos 183 y 184 de la Constitución Política de la
República de Costa Rica establecen a la Contraloría General de la
República como institución auxiliar de la Asamblea Legislat iva en la
vigilancia de la Hacie nda Pública, y el art iculo 12 de su Ley Orgánica N°
742 8, la designa como órgano rector del Sistema de Control y
Fiscalizac ión Super iores de la Hacienda Pública.

2°~Que según lo esta blecido en el art ículo 11 de la Ley N° 7428 ,
los fines primord iale s de dicho Sistema son garantizar la legalidad y
eficiencia de los con troles internos y del man ejo de los fondos públicos.

3°~Que en La Gaceta N° 107 del 5 de ju nio de 2002 fue publicado
el "M anual de norm as generales de control interno para la Contraloría
General de la República y las ent idade s y órganos sujetos a su
fiscaliz ación" y que en La Gaceta N° 169 de l 4 de setiembre de 2002 fue
pub licada la Ley General de Control Interno, N° 8292 .

4°~Que de con formidad co n la rectoría asi gnada, los artículos 12 y
24 de la Ley N° 7428 y los art ículos 3°, 4° y 20 de la Ley N° 8292 confieren
a la Contraloría General facu ltades para emitir disposiciones, nor mas,
Q.o·n s y directrices que coadyuven con la Administración Pública en el
. ' .. ",,?cimiento de los sistemas de control interno .

5°~Que según se indic ó en la "Presentación" de l referido Manual,
tal norm ativ a técnica estará suje ta a un proceso periódico de revisión y
ajuste a la evolución legal y técn ica en mate ria de control interno. Por
tanto:

RESUELVE:

1o~Emitir las siguientes modificaciones a los pá rrafos , enunciados,
declaraciones interpretativas y definiciones del "Manual de normas
generales de control interno para la Contraloría General de la Repúbl ica y
las entidades y órganos sujetos a su fiscal ización" , las cual es (en aras de un
efecto visual que faci lite la comprensión del cambio), presentan el párrafo
orig inal sob re el cual se rea lizan las tachaduras de las palabras o frases
elim inad as, y destacan las adiciones mediante el uso de la curs iva y la
negri ta :

Considerando:

[...]

2°~Que en virtud de tal condición, los artículos 12 y 24~
sigtlielltes) eelleElfSalltes se esa Le) , de la Ley N° 7428, Y los artículos
3, 4 Y 20 de la Ley General de Control Interno, N° 8292, publicada en
La Gaceta N° 169 del 4 de setiembre de 2002, confieren a la Contraloría
General facultades para emitir disposiciones, normas, políticas y
.. -ctrices que coadyuven con la Administrac ión Pública en el logro del

·tivo del Sistema en cuestión, establecido en el artículo 11 de ese
fIlisfllEl etlefl"El IlElffllatL El la Ley N° 7428 como garantizar la legalidad y
eficiencia de los controles internos y del manejo de los fondos públicos.

3°~Que de conformidad con el aftíetl le éQ fIlelleiElllaSEl los
artículos ZO y 10 de la Ley N° 8292 , el jerarc a [...].,.

PRESENTACIÓN

Quién es responsabl e
por el control interno

[...]

Unidad de auditoria
Interna

[...]

1.1. Definición del
control interno

[...]
1.3. Componentes del

control interno

...-principio recogido en 61aFtíet:ll @éQ 8@ 18
be, OfgáRiea se la GBfltfalB lÍa CeRelal se la
Rel3¡:¡llliea los artículos 2 y 10 de la Ley General
de Control Interno, en el articulo 18 de la actual
Ley de Administración Financiera y Presupuestos
Públicos y en otra normativa aplicable. En~
ese sentido, dado que no existe

[...] .

Finalmente, ... el artículo 61 se la be, Ofgáfliea
se la GBRtfalBfía CeRefal ·se la Rel3¡:¡Bliea 27 de.l a
Ley General de Control Interno. No obstante,
[...].

En todo caso, la administración debe esta r
atenta a los requi sitos y plazos que para el
trámite de los "informes de auditoría"; disponen
los artículos 36, 37 y 38 de la Ley General de
Control Interno, teniendo presente las
eventuales responsabilidades por
incumplimientos y las consecuentes sanciones
previstas por el ordenamiento jurídíco.

CAPÍTULO [

El control int ernoé l!811l13l'l!ltlll! será
definido como [...]
b) Exigir confiabilidad y oportunidad de la
información;
c) Garantizar eficiencia y eficacia l...l-
Declaración interpretativa

[...] En efecto, los cinco componentes del marco
integrado de control interno que se identifican en
este manual-a saber, (1) el ambiente de control, (2)
la e, altla8iéll S8 fiesges valoración del riesgo,
(3) las actividades de control, (4)~ illFaffllaeiéll)
eElflltlliiea8iéll los sistemas de información, y (5)
el ,"BRitBfeB el seguimiento, sobre los cuales se

. diseñará la normativa general de control interno
aplicable a: Sector Público Costarricense-están
interrelacionados y se integran al proceso de gestión
institucional
[...]

Los componentes del control interno son
funciona les y orgánicos. Los componentes
funciona les son el ambiente de control, la
l!' lIhtlll!i8H valoración del riesgo, 1ft
iBlaFIH8eiéH )' 18 e8R18Hietlei8R los sistemas
de información, las actividades de control y el
seguimient o. Los componentes orgáuicos son la
Administración Activa y la Auditoría Interna.

[...]

• La \'8IElfa8iéll S8 fi8SgElS valoración del
riesgo

[...]

[...]

Normas genera les relat ivas al ambiente de control

2.11.Auditoría Interna
[...]

·[..]

[..·1

• La illfefflla8iéll) 188eflltlllieaeiéA Los
sistemas de información

• El ,"BRitBfeBseguimiento

Declaración interpretativa

Esta norma es congruente con el articulo éQ-tIe
la Le) Ofgtilliea se la CEllltfa lEl Fía CeAefal se
la ReflMI;lliea 10 de la Ley General de Cont rol
In tern o, con el articulo 18 de la Ley de la
Administración Financ iera de la República y
Presupuestos Públicos y con otra normativa
aplicable [...].

CAPÍTULO []

1.4. Responsab ilidad por
el control interno

[...]

Considerando, entre otras, la obligación legal
que sobre el control interno dictan los
artículos 6Q se la be, OfgáRiea se la
GBRtfalBfía CeRefal se la R:eJl¡:¡ll liea 2" y 10 de
la Ley General de Control Interno, N° 8292
y el 18 de la llefl:ttH Ley de Administración
Financiera de la República y Presupuestos
Públicos, N° 8131 publica da en La Gaceta
N° 198 del 16 de octubre de 2001, es claro
que la Administración Pública [...].

La presente normativa... (ambiente de control,
e; altlaeiéli 8e 1iesges valoración del r iesgo,
actividades de contro l, iflftlflflaeiéR ,
eBRilmieaeiéR sistemas de información y
,"BRitBfeB seguimiento l) [oo .].

[...]

[...]

Estructura de las normas

El reto de la Administración
Pública ante los cambios

[...]

Se utiliza la denominación de los elementos del control interno según la Ley General de

Control Interno, N° 8292.
4 Según Ley N° 7428 del 7 de setiembre de 1994, "s istemas de control interno" o "sistema de

contro l interno".
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[...)

[...)

4.5. Instrucciones por
escrito

2.11. JJBitlatl tle Auditoría
Int erna Con las salvedades que procedan, cada I.ft

institución debe contar con una BRillall lIe
auditoria interna adecuadamente organizada,
que disponga de la independencia, el apoyo
superior y los recursos necesarios para que
pueda brindar una asesoria oportuna y
profesional en el ámbito de su competencia y, de
este modo, agregar valor a la gestión
institucional y una garantía razonable de que la
actuación del jerarca y demás funcionarios se
realiza con apego a la legalidad y sanas
prácticas. El jerarca y los titulares
subordinados, por su parte, deberán fortalecer
la auditoria interna y procurar la
implementación de las medidas necesarias para
solventar las situaciones señaladas por ella, de
conformidad con la normativa juridica, técnica y
de otra naturaleza que resulte aplicable.

Declaración interpretativa

De @8flf8Ffflis8:8 88ft el art:íetds él Ele la
Ls)' OFgáflisa es la CSfltf!llsfÍa CSflsfal es la
RSj'lHelisa ~¡fe . 7U8 esl 7 es sStÍSftlefS es
1997), leea iflstilt:lsiéfl seftlj'leflsflts es la
I1asisflea PHelisa eses seflt!lf sefl l:Iflal:lflÍeae
S8 8:t!sitsfía iHtefRB:, EfHe eHeHte 8SI'l 18s
fSSt:lfSeS flssssafies j'l!lfa lis ¡ af a saee l:Ifla
éj'ltiftla fissalii!asiéfl . Pafa slle, taftleiéfl ss
rSEjl:lisite la iflesj'lsflesflsia fl:lflsieflal ) es
8fitefis EfM8 se gMtlstiZ8: ffl:eaiaHte el 8;l~íeHI8

62 es ssa ft'lisftla Is) . Con las excepciones
previstas por la ley, toda institución componente
de la Hacienda Pública debe tener una auditoria
internaS que se organice y funcione conforme lo
dispon ga el auditor interno y en congruencia con
la normativa aplicable, particularmente con las
disposiciones, normas, politicas y directrices que
emita la Contraloria General de la Rep úblicav.
Por su parte, la administración activa debe
brindar su apoyo a dicha auditoria y dotarla de
los recursos necesarios para que pueda llevar a
cabo su gestión de fiscalización 7 con ese
propósito, también es requisito la independencia
funcional y de criterio que establece el
ordenamiento juridic08.

La IIflillall !le auditoría interna es necesaria
porque actúa como un cont rol de controles respecto
del sistema de control interno , y mediante su acción
agrega valor a los procesos organi zacionales como
un apoyo a la administración. Además, el
resultado de la fiscalización que lleva a cabo
debe constituirse, para la ciudadania, en una
garantía razonable de que la actuación del
jerarca y del resto del personal se realiza con
apego a la legalidad y sanas prácticas. Conviene
señalar que [...)

PBr lB !lelllas, el artíelllB 66 !le la be)
lllefleiBfla!la. En concordancia con lo anterior, la
normativa juridica y técnica identifica a la
admini stración activa como respon sable de eje cutar,
en los plazos definidos por esa misma
normatíva", las recomendaciones contenidas en
los informes de auditoria de la auditoría internal! O

eA SIIS ¡flfBrllles sin perjuicio de la eventual j3effl

la lllisllla ABrlllali ,a jllrj!liea ) léefliea !lile así lB
eliStJ8fl8 sejaaeiefteel 88PAifl8 k8:eia la discusi ón de
~ tales recomend aciones 8freei889 fH~F esa tlfliela8
a8 898:38FÍa) tlSegtlF8thief\18 , ) 8: ni de que la misma
administración propon ga soluciones alternativas
para los problemas identificados en el ejercicio de
la función de auditorí a. Por lo demás, el desacato
y la falta de at ención oportuna de los acuerdos
en que el jerarca ordene la ejecución de las
recomendaciones de la auditoría interna a otras
medidas tendentes a mejorar el sistema de
control intern o, acarrearán al infractor las
responsabilidades tipificadas en el ordenamiento
juridico y, en consecuencia, las sanciones
apñcables!",

[..,)

[...]

6.1.
6.2 .
6.3,

[...)

6.8.
6.9.

BI fe Sl:lltaee e e la fis ea l ii!aeié fl Ejl:le lIe, a a
eaee la at:leitefÍa ifllerRa eeee eeflstitl:liFse,
futre: la eiH88:88:fl:íB:, eH tlfl8 garaFltía rErZefla~le

ee Ejl:le la astt:lasiéR e el jefafea) eel Fesle eel
j'lefS8f1al se fsalii!a eeR aj'lsge a la Isgalieae )
9al"18:9 j3fáetiea9.

Respecto de la auditoría interna existe una
normativa específic a emitida por la Contraloría
General , cont empl ada fundamentalmente en el
"Manual para el Eje rcicio de la Auditoría Interna",
según dispone el mencion ado artícu lo 62 de su Ley
Orgánica, en complemento con lo qu e al respecto
dispone el articulo 23 de la Ley General de
Control Interno.

CAPÍTULO III

Normas generales relativas a la
e' altlatiéB lIe riesgas valoración del riesgo

CAPÍTULO IV

Normas generales relativas a las actividades de control

Las instrucciones de alcance generaltttte
8e imJlartaB a tallas ) talla lIB8 lIe 18S
fllBei8B8rias lit la iBstittleiéB deben darse por
escrito y nfantenerse en un compendio orden:l_o,
actualizado y de fácil acceso que se ' \
conocimiento de todos y cada uno de :" J
funcionarios de la institución~. De igual
manera, las órdenes e instrucciones más
especificas y relacionadas con asuntos
particulares de especial relevancia deben
emitirse mediante nota o memorando a los
funcionarios responsables de su cumplimiento.

Declaración interpretativa

f¿s fleeesarie E}l-Je las iAstNeeieflss se8:f1
eftlitieas Las instrucciones que deban ser
observadas por todos los funcionarios de la
institución deben ser emitidas de manera clara ,
concisa y por escrito, independientemente de que
ello se haga utili zando comunicaciones impresas
o se eH8l-JefltreH iffl]9feSaS e c4is~eHi~le9 eH
medios electrónicos . Lo anterior conll eva la
necesidad de que se utilice un estilo de redacción
que las haga fácilmente comprens ibles con el fin de
ev ita r que las disposiciones internas para la
ejecución de las labores sean olvidadas o se presten
a interpretaciones erróneas, lo que a su vez podría
conducir a resultados insatisfactorios o adversos.
Tales !"as instrucciones~....

Por otra parte, las instrucciones dirigir ' "
uno o varios funcionarios , que tengan esp ,./ . ':.
importancia en virtud de su efecto sobre las
operaciones, las actividades o los procesos, o de
su impacto sobre los puestos respectivos también
deb erán darse por escr ito, como medida de
protección tanto para la institución como para
los servidores. Ejemplos de tales instrucciones
son la asignación de nu evas funciones, la
solicitud de reportes especiales y la designación
para participar en comisiones o en gr upos de
trabajo con un fin especifico.

CAPÍTULO V

Normas gen erales rela tivas a iRf6rllllleilÍR
) e8R1t1BieaeiéB sistemas de información

CAPÍTULO VI

Normas generales relativas al1ll6Rit61 86 seguimiento

M8fli18r@8 Seguimiento del control interno en operación.
r1Bflil8re8 Seguimiento de las actividades.
M8RilBre8 Seguimiento constante del ambiente.

Asesoría externa para 1ll8flil8reB seguimiento del control interno.
Acatamiento de la normativa en auditorias exte rn as.

5 Ley General de Control Interno, artículo 20
6 Ley General de Control Interno, artículo 23
7 Ley General de Control Interno, artículo 27
8 Ley General de Control Interno, articulo 25
9 Ley General de Control Interno, artículos 36 a 38
10 Ley General de Control Interno, artículo 12
11 Ley General de Control Interno, Capítulo 5

6.1.

6.2.

PlI81lit8re8 Seguimiento [...]
del control interno en
operación.

[...)
~16Rit81 88 Seguimiento [...[,
de las actividades

[...)
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6.3. ¡l,188it8fe8Seguimiento [...]
constante del ambiente CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
[...]

6.8. Asesoria externa para [...]
1H8Bit81 ee seguimiento
del control

2°_ ...

3°-La presente normativa es de acatamiento obligatorio para la Contraloría
General de la República y las instituciones y órganos sujetos a su fiscalización y
prevalecerá sobre cualquier dispos ición en contrario que emita la Administración.
Su incump limiento inj ustificado acarreará al infractor, las res ponsa bilidades y
sanciones previs tas en el capít ulo V de la Ley Gene ra l de Control Intern o, N°
8292 publicada en La Gaceta del 4 de setiembre de 2002.

2°-Las presentes modificaciones a la normativa en cuestión son de
acatamiento obligatorio para la Contralo ría Genera l de la República y las
instituciones y órganos sujetos a su fiscalización y prevalecerán sobre cualquier
disposición en contrar io que emita la Administración, su incumplimiento
injustificado dará lugar a lo dispuesto en el capitulo V de la Ley General de Control
Interno, N° 8292 de setiembre 2002. La Contraloría General contará con el manual
completo modificado y lo pondrá a disposición de la Administración Pública, ya sea
en documentos impresos o en archivo electrónico; igualmente, estará disponible
para descarga en la página de Internet de la Institución (www.cgr.go.cr).

3°-Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta .

Publíquese.- San José, 5 de diciembre del 2003.-Lic. Luis
Fernando Vargas Benavides, Contralor General de la República.-l vez.
C-127455.-(91127).

M88it8fe8 Seguimiento

[.. ]

LICITACIONES
BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 038-2003

Contratación de los servicios de fotocopiado
El Proceso de Contratación Administrativa del Banco Popular y de

Desarrollo Comunal, los invita a participar en la licitación pública N° 038
2003. La apertura de ofertas se realizará en sus oficinas ubicadas en el
sexto piso de la sede central, avenidas 2 y 4, calle 1, a las 10:00 horas del
día 2 de febrero del 2004.

Las especificaciones, condiciones generales y especiales podrán
retirarse en la caja N° 14, ubicada en el primer piso del edificio
Metropolitano. Con un horario de lunes a sábado de 8:15 a.m. a 12:00 m.d.
y de 1:00 p.m. a 7:00 p.m. Valor del carte l ~ 2.500,00 (Dos mil quinientos
colones con 00/100).

San José, 16 de diciembre del 2003.-Proceso de Contratación
Administrativa .-Lic. Maykel Vargas García, Coordinador.- I vez.
(94030).

LICITACIÓN PUBLICA N° 058-2003

Compra de microcomp uta doras

El Proceso de Contratación Administrativa del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, los invita a participar en la licitación pública N°
058-2003. La apertura de ofertas se realizará en sus oficinas ubicadas en el
sexto piso de la sede central, avenidas 2 y 4, calle 1, a las 10:00 horas del
día 30 de enero del 2004.

Las especificac iones, condiciones generales y especiales podrán
retirarse en la caja N° 14, ubicada en el primer piso del Edificio
Metropolitano. Con un horario de lunes a sábado de 8:15 a.m., a 12:00
m.d. y de 1:00 p.m. a 7:00 p.m. Valor del carte l ~2 .500,00 (Dos mil
quinientos colones con 00/100).

San José, 15 de diciembre del 2003.-Proceso de Contratación
Administrativa.-Lic. Mayke l Vargas García, Coordinador.- I vez.
(94033).

LICITACIÓN PUBLICA N° 067-2003

Compra de router y switch
El Proceso de Contratación Administrativa del Banco Popular y de

Desarrollo Comunal, los invita a participar en la licitación pública N° 067
2003. La apertura de ofertas se realizará en sus oficinas ubicadas en el
sexto piso de la sede central, avenidas 2 y 4, calle la, a las 10:00 horas del
día 29 de enero del 2004.

Las especificaciones , condiciones genera les y especiales podrán
retirarse en la caja N° 14, ubicada en el primer piso del Edificio
Metropolitano . Con un horario de Lunes a sábado de 8:15 a.m., a 12:00
m.d; y de 1:00 p.m; a 7:00 p.m; Valor del cartel ~2.500,00 (Dos mil
quinientos colones con 00/100).

San José, 15 de diciembre del 2003.-Proceso de Contratación
Administrativa.-Lic. Maykel Vargas García, Coordinador.-I vez.
(94032).

LICITACIÓN POR REGISTRO N° 067-2003
Actualización para analizador de protocolo

El Proceso de Contratación Administrativa del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, los invita a participar en la licitación por registro N°
067-2003. La apertura de ofertas se realizará en sus oficinas ubicadas en el
sexto piso de la sede central, avenidas 2 y 4, calle 1, a las 10:00 horas del
día 21 de enero del 2004.

Las especificaciones , condiciones genera les y especiales podrán
retirarse en la caja N° 14, ubicada en el primer piso del Edificio
Metropolitano . Con un horario de lunes a sábado de 8:15 a.m., a 12:00
m.d; y de 1:00 p.m; a 7:00 p.m; Valor del carte l ~2.500,00 (Dos mil
quinientos colones con 00/100).

San José, 16 de diciembre del 2003.-Proceso de Contratación
Administrativa.-Lic. Maykel Vargas García, Coordinador.- I vez.
(94031) .

LICITACIÓN PUBLICA N° 057-2003
Adquisición de serv idores

El Proceso de Contratación Administrativa del Banco Popular y de
Desarrollo Comunal, los invita a participar en la licitación pública N° 057
2003. La apertura de ofertas se realizará en sus oficinas ubicadas en el
sexto piso de la sede central, avenidas 2 y 4, calle 1, a las 14:00 horas del
día 30 de enero del 2004.

Las especificaciones, condiciones generales y especia les podrán
retirarse en la caja N° 14, ubicada en el primer piso del Edificio
Metropolitano. Con un horario de lunes a sábado de 8:15 a.m., a 12:00
m.d., y de 1:00 p.m. a 7:00 p.m. Valor del cartel ~2 .500,00 (Dos mil
quinientos colones con 00/100).

San José, 15 de diciembre del 2003.-Proceso de Contratación
Administrat iva.-Lic. Maykel Vargas García, Coordinador.-I vez.
(94034).

Uno de los cinco componentes funcionales
[...] y, más específicamente, la evolución del
riesgo. Asimis mo, para asegurar que los
hallazgos de la au ditoría y los resultados de
otras revisiones se atiendan con pron titud.

Uno de los cinco componentes funcionales
[...] para otras instancias interesadas. (Véase
Ar tículo 16 de la Ley General de Con tro l

.,.

Declaración interpretativa

Los contratos en los que se estipulen los
ser vicios que brindarán los auditores externos
deberán indicar la obligación que tendrán éstos
por cumplir la normativa en materia de
auditoria que les resulte aplicable; como pa rte
de ella, deberá considerarse la emitida por la
Contraloria General de la República y la que
pro venga de otros órganos y entidades con
potestad para la promulgación de normativa
en áreas específicas, de conformidad con los
asuntos que vayan a ser cub iertos por los
servicios de los auditores externos. Igualmente,
deberá preverse la verificación, por parte de
esos auditores, de que la insti tución haya
observado las normas y disposiciones
provenientes de la Contraloría General, de los
órganos de con trol y de otras instancias
facultadas para normar, regu lar o fiscalizar la
gestión orga nizacional respec tiva . En el caso
particular de los Despachos o auditores
externos que vayan a ser contratados por la
administración, deberán demos trar nive les
satisfactorios en términos de cantidad y calidad
del personal y otros recursos para brindar los
servicios requeridos

Cuando se em p le e n los servicios de
auditores externos , el jerarca deberá
tomar 1a s previsiones y velar porque, en
los contratos respectivos, se contemple la
obligación de que dichos auditores, en lo
correspondiente verifiquen el cumplimie nto, por
parte de la entidad u órgano, de las normas
juridicas y técnicas de control interno. De igual
modo, la administración debe garantizar que en
esos contratos se incluya como obligación para
los contratados, en lo pertinente, el cumplir con
la normativa de auditoria vigente para el Sector
Público.

[...]
Acatamiento de la
normativa en
auditorias
externas

[...]

GLOSARIO

6.9

:i[ )
~lRll ei lÍ8 )
C8RlHBieaei8B Sistemas
de información

Interno.)
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